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Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA) INSTAURADO POR JORGE ROLANDO 
RODRÍGUEZ CONTRA STRUCTEC LTDA EN LIQUIDACIÓN Y 
OTRA RADICACIÓN No.2021-00190-00.- 
 
En atención a lo indicado inspección judicial celebrada el 
pasado 25 de noviembre de 2022 y con el fin de garantizar el 
derecho de defensa de las partes que se conectaron de manera 
virtual y por inconvenientes en la red no pudieron presenciar 
lo ocurrido se REITERA la orden de correr traslado de los 
audios recaudados en la diligencia sobre la constatación de los 
predios y locaciones en cita, por el término de tres (03) días, 
los cuales estarán disponibles a través de link de acceso en la 
página de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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